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ACTA REUNIÓN No. 210 
 
Lugar: Oficinas de ISA – Bogotá, D.C. 
Fecha: Agosto 27 de 2013, 9:00 a.m. 
 
ASISTENTES 
 
Representantes 
 

Wilfredo Pérez CETSA Suplente 

Carlos Alonso Osorio CHEC Principal 

Luis Fernando Serna B. CHEC Suplente 

Nicolás Muvdi Compañía Energética de Occidente Principal 

Cesar Jerez Compañía Energética de Occidente Suplente 

Leopoldo López DICEL Principal 

 EBSA  

Olga Cecilia Pérez R. EEC Principal 

Sonia Teresa Salcedo EMCALI Suplente 

Silvia Mora Energía Empresarial de la Costa Suplente 

Etelberto Sánchez ENERTOLIMA Principal 

 ENERTOTAL  

Marysol Reyes Vatia Principal 

Diego Felipe García G. XM-ASIC Principal 

Jorge A. Valencia M. Secretario Técnico  

 
Invitados 
 

Fanny Barbosa CODENSA EEC 

Edwin Malagón CODENSA EEC 

Angela Amezquita CODENSA EEC 

Juan Pablo Lopera Enermont Vatia 

María Paulina Gómez Enermont Vatia 

Shirley Arjona Ruitoque  

Martha Gil XM  

 
En el informe de Auditoría al ASIC, LAC y TIE´s se hicieron presentes: 
 

- Dafna Siegert – Deloitte 
- Camilo Quintero – Deloitte 
- Marcela Quijano – XM 

 
En el informe del estudio del PUI, participó a través de teleconferencia Alejandro Parodi. 
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Temario propuesto: 
 

1. Verificación del quórum  
2. Elección de Presidente del Comité 
3. Informe de auditoría al ASIC, LAC y TIE´s 
4. Comentarios al informe preliminar estudio del PUI 
5. Lectura y aprobación del orden del día 
6. Revisión de compromisos 
7. Informe de XM 

 Informe del mercado 
8. Comentarios a la Resolución CREG 083 de 2013 
9. Aprobación documentos pendientes 

 Balances de Energía por fuera del ASIC 
 Liquidación de energía no registrada 
 Reporte simultáneo de fronteras en falla 

10. Informe del Presidente y el Secretario Técnico 
 Presentación Seminario Mercados de Energía 

 Varios Secretario Técnico 
11. Atención de daños en la red para usuarios de otros comercializadores 
12. Varios 

 
Tiempo estimado de la reunión: 6 horas  
 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
 

1. Verificación del quórum 
 
Se inicia la reunión con ocho (8) miembros del Comité. Dado que no están presentes ni el 
Presidente ni la Vicepresidente del Comité, se elige a la Dra. Marysol Reyes como Presidente de 
la reunión. 
 
 

2. Informe de Auditoría al ASIC, LAC y TIE´s 
 
Se presenta el informe por parte de los invitados de Deloitte, Doctores Dafna Siegert y Camilo 
Quintero. Se destaca el tema de publicación de componentes del CU para UNR, según 
Resolución CREG 135 de 1997, en el cual los auditores señalan aspectos de la calidad de la 
información que reportan los agentes, y que se reflejan en las publicaciones que realiza el ASIC 
en cumplimiento de dicha norma. El Secretario Técnico aclara a los auditores que en varias 
oportunidades se ha intentado mejorar desde el Comité estos reportes, pero que teniendo en 
cuenta la regulación vigente, ha sido difícil establecer la obligatoriedad de utilizar otros métodos 
de reporte, que redunden en mejor información para los terceros interesados. El Auditor 
enviará a la CREG una sugerencia sobre el tema.  
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3. Comentarios al informe preliminar estudio del PUI 
 
Dado que se recibió el informe el día anterior a la reunión, se da paso al Dr. Alejandro Parodi, 
para presentar los principales elementos del informe preliminar entregado. 
 
Una vez presentado el informe, se establece un plazo para enviar los comentarios respectivos 
vía correo electrónico, el cual se fija para el día viernes 6 de septiembre de 2013. 
Adicionalmente, con base en dichos comentarios y los recibidos durante la presentación de la 
presente reunión, se enviará una nueva versión de informe, que se revisará en teleconferencia 
programada para el día miércoles 11 de septiembre a las 9:00 a.m. (Bogotá), en reunión 
extraordinaria del Comité. 
 
 

4. Lectura y aprobación del orden del día 
 
Se aprueba el siguiente orden del día, por la necesidad de presentar los informes de consultores 
externos en primer lugar: 
 

1. Verificación del quórum  
2. Informe de auditoría al ASIC, LAC y TIE´s 
3. Comentarios al informe preliminar estudio del PUI 
4. Lectura y aprobación del orden del día 
5. Elección de Presidente del Comité 
6. Revisión de compromisos 
7. Informe de XM 

 Informe del mercado 
8. Comentarios a la Resolución CREG 083 de 2013 
9. Aprobación documentos pendientes 

 Balances de Energía por fuera del ASIC 
 Liquidación de energía no registrada 
 Reporte simultáneo de fronteras en falla 

10. Informe del Presidente y el Secretario Técnico 

 Presentación Seminario Mercados de Energía 
 Varios Secretario Técnico 

11. Atención de daños en la red para usuarios de otros comercializadores 
12. Varios 

 
 

5. Elección de Presidente del Comité 
 
Como fue informado por el Dr. Mauricio Llanos, por renuncia a su empresa por motivos 
personales, y teniendo en cuenta que el nombramiento del Presidente del Comité se hace a la 
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persona, presentó renuncia a dicho cargo en el Comité. Por tanto, se hace necesario elegir 
Presidente para el resto del período anual para el cual había sido elegido el Dr. Llanos. 
 
Se propone a la Dra. Germania Cortés, a quien los miembros que la postulan ya habían 
consultado sobre su disponibilidad para asumir la Presidencia del Comité. Se elige por 
unanimidad a la Dra. Cortés como Presidente del Comité. 
 
 

6. Revisión de compromisos 
 
Se revisaron compromisos los cuales se cumplieron en su totalidad. 
 
 

7. Informe de XM 
 

 Informe del Mercado 
 

El ingeniero Diego Felipe García presenta el informe del mercado. El informe completo 
se puede consultar en la página web de XM, www.xm.com.co.  
 
Posteriormente la Dra. Martha Gil presenta la situación financiera del Mercado, haciendo 
énfasis en la situación de Empresas Municipales de Cartago S.A. E.S.P., la cual ha 
presentado incumplimientos reiterados en sus obligaciones durante el último año, tanto 
de facturas de Bolsa y LAC, como de obligaciones bilaterales con otros agentes del 
mercado. 
 
Se propone y aprueba enviar comunicación a la SSPD motivada en la función de 
seguimiento al mercado, en la cual se exprese la preocupación por los incumplimientos 
reiterados, y la posibilidad inminente de la realización de un programa de Limitación de 
Suministro. Sugerir revisar la recurrencia de estos comportamientos, que pueden poner 
en riesgo al mercado. 
 
 

8. Comentarios a la Resolución CREG 083 de 2013 
 

A partir de los comentarios de los miembros del Comité, se destacan los siguientes elementos 
para ser incluidos en la comunicación a enviar a la CREG: 
 
 Posible efecto retroactivo de la norma por la fecha de registro de contratos 
 

Reiterara a la Comisión la necesidad de revisar las definiciones de registro de contratos, 
puesto que de aplicarse la norma con las definiciones actuales, sin ninguna excepción, se 
estaría dando efectos retroactivos a la misma. 
  

 Aplicación de las NIIF 

http://www.xm.com.co/
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Aclarar cómo se incorporarán estas normas en el cálculo del Patrimonio Transaccional. 

 
 Inversiones en la actividad de Comercialización 
 

Aclarar la forma en que se considera esta cuenta en el cálculo del Patrimonio Transaccional. 
 

 Registro simultáneo de fronteras y contratos 
 

Aclarar cómo se procede (prioridad de registro) en el caso de solicitud de registro 
simultáneo de fronteras y/o contratos de largo plazo. 
 

 Reporte de información para empresas multiservicios 
 

Se sugiere dejar explícito que la información que tomará el ASIC para todos los casos, será 
la correspondiente a la empresa consolidada de todos los servicios, y no solamente la del 
negocio de energía. 
 

 Modificación de la Resolución CREG 020 de 1996 
 

Solicitar aclaración de algunos aspectos de la modificación planteada. 
 
 Definición de las variables utilizadas en los cálculos 
 

Señalar que faltan definiciones que fueron incluidas en las primeras propuestas de 
Resolución, pero que no se han incluido en las versiones definitivas. 

 

 Procedimiento de validación de los cálculos 
 

Solicitar que se realice una validación de los primeros cálculos, antes de tomar acciones con 
la información calculada por el ASIC. 

 
El Secretario Técnico elabora la comunicación a enviar, la cual es aprobada. La comunicación se 
enviará a la Comisión, cumpliendo el plazo para comentarios establecido en la Resolución CREG 
083 de 2013. 

 
 

Teniendo en cuenta que algunos de los puntos desarrollados durante la reunión tomaron más 
tiempo de lo programado, se aplaza la revisión de los temas pendientes, correspondientes a los 
puntos 9 a 11 del orden del día propuesto, para la reunión extraordinaria que se realizará el día 
11 de septiembre de 2013. 
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10. Informe del Presidente y el Secretario Técnico 
 
El Secretario Técnico informa que, por motivos personales, ha decidido renunciar al cargo que 
ocupa desde el mes de junio de 2004. Solicita al Comité avanzar en el proceso de definición de 
los indicadores para la Secretaría Técnica, y en el perfil y condiciones de contratación para el 
nuevo Secretario, de forma que se pueda realizar el empalme en lo que resta del año. El 
Secretario Técnico ofrece toda su disponibilidad para adelantar este proceso acompañando al 
Comité, y agradece todo el apoyo recibido durante este período por los diferentes 
representantes que han hecho parte de este organismo. Estará atento a las inquietudes y al 
proceso que se realice. 
 
Siendo las 14:00 se da por terminada la reunión 
 
 
Compromisos 
 

Compromiso Responsable Fecha 

Enviar comentarios al estudio del PUI Miembros del 
Comité 

Septiembre 7 de 2013 

Enviar comunicación a la CREG con 
comentarios a la Res. 083 de 2013 

Secretario Técnico  

Convocar reunión extraordinaria para revisar 
temas pendientes 

Secretario Técnico Septiembre 11 de 2013 

 
 
Temas para las próximas reuniones y fechas propuestas 
 
Para la reunión extraordinaria del CAC quedan pendientes los siguientes temas: 
 

 Aprobación de documentos pendientes: Liquidaciones por fuera del ASIC, Energía no 
registrada y reportes simultáneos de fronteras en falla. 

 
 
 
 
 
MARYSOL REYES    JORGE A. VALENCIA MARÍN 
Presidente      Secretario Técnico 


